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Ministerio de Salud Pública 

REORGANIZA EL MINIS
TERIO DE SALUD Y CREA 
LOS SERVICIOS DE SA
LUD, EL FONDO NACIÓ» 
NAL DE SALUD, El INSTI
TUTO DE SALUD PUBLICA 
DE CHILE Y LA CENTRAL 
DE ABASTECIMIENTO DEL \ 
SISTEMA NACIONAL DE 

SERVICIOS DE SALUD 

Núni. 2.763.— Santiago, 11 
de Julio de 1979.— Visto: 
Lo dispuesto en los decretos 
leyes N<?s 1, y 128, de 1973; 
527, de 1974* 991.= de 1976, .y 

Considerando;' '*.' " ' " ' f 

1*— La necesidad de reor
ganizar el Ministerio de 
Salud y ' las instituciones 
que se relacionan con esta 
Secretaria de Estado, a fin 
de establecer las bases or
gánicas de u n Sistema Na-
cionár'de Servicios de Salud, 
que posibilite el efectivo 
acceso de la población a las 
acciones de salud, en la 
forma prevista por la Cons
titución' Política 'del Estado, 
y permita el fiel y eficiente 
cumplimiento dé las políti
cas de salud, como también 
ejercer la responsabilidad 
del Estado de redistribuir la' 
asignación de ; recursos. de 
acuerdó a las necesidades' 
reales de cada Región, en 
beneficio de un desarrollo 
¡homogéneo. 

2'— La necesidad que las 
nuevas estructuras se adap
ten a las políticas de re-
gionálización, 

La Jun ta de Gobierno de 
la República de Chile ha 
acordado dictar^ eí siguiente 

Decreto ley: 

•DISPOSICIONES 
• ' PRELIMINARES 

Artículo l ? - * Al Ministe
rio de Salud y a los demás 
organismos que contempla 
la presente ley, compete 
ejercer la función que co
rresponde al Estado de ga
rant izar el libre e igualita
rio acceso a las acciones de t 
promoción, protección, y 
recuperación de la salud y 
de rehablítación de la per
sona enferma; así como 
coordinar, controlar y, 
cuando corresponda, ejecu
t a r tales acciones. 

Articuló 2?— Para los 
efectos de la presente ley, 
integran el sector salud to
das las personas, naturales 
o jurídicas, de derecho pú
blico o privado, que realicen 
o contribuyan a la ejecución 
de las acciones mencionadas 
en el artículo 19. 

Las personas naturales o 
jurídicas, públicas y priva
das que laboran eri salud 
coordinadamente, dentro de 
los marcos fijados por 'él 
Ministerio de Salud para el 

cumplimiento de las normas 
y planes que. éste . apruebe, 
constituyen el Sistema Na
cional de Servicios de Sa
lud, en adelante el Sistema. 

Artículo 3*— Las personas, 
instituciones y demás ent i 
dades privadas, gozarán de 
libre iniciativa para realizar 
acciones de salud, en Ja 
forma y condiciones que de^ 
termine la ley, así como para 
adscribirse ai sistema, sus
cribiendo con los1 organis
mos que lo integran los 
convenios que corresponda; 

CAPITULO í \ . . \ 
Del Ministerio dé Salud 

i TITULO I 
De las funciones 

Artículo 4^— Al Ministe
rio de Salud corresponderá 
formular y fijar las poét i 
cas de salud, en conformi
dad con las directivas que 
señale el Supremo Gobierno 
y desempeñará las siguien
tes funciones: 

a) Dirigir y orientar todas 
las actividades del Esta
do relativas al Sistema, 
de acuerdo con las políti
cas íijadasj 

b) Dictar normas generales 
sobre materias técnicas, 
administrativas y f inan
cieras, a las que deberán 
ceñirse los organismos y 
las entidades del siste
ma para ejecutar activi
dades de promoción o 
fomento, protección y 
recuperación de la s a 
lud y de rehabilitación 
de las personas enfer
mas; 

c) Formular los planes y 
programas generales del 
Sistema, en concordan
cia con las políticas del 
Gobierno; 

d) Coordinar la actividad 
de los organismos del 
Sistema, y propender, en 
la forma autorizada por 
la ley, al desarrollo de 
las acciones de salud 
por otros organismos y 
personas del sector; 

e) Supervisar, controlar y 
evaluar el cumplimiento 
de las políticas y planes 
de salud, y 

f) Cumplir las demás fun
ciones que le asigné el 
Código Sanitario y otras 
leyes y reglamentos. 

TITULO I I 

De la organización y atr i
buciones 

Articulo 5?— El Ministe
rio estará integrado por: 

— El Ministro y su Gabi
nete ; 

— El Subsecretario; 
— La Oficina de Planifica

ción y Presupuesto; 

El Departamento de I n s 
pección; 

• - ! - : • • • ' ' , • • • • • ; • 

—; El Departamento de Ase
soría Jurídica; 

— El Departamento de Ad
ministración y Servicio 

j Interno, y 
— Las Secretarías Regiona

les Ministeriales. . 

Artículo 6?— Al Ministro 
corresponderá la dirección 
superior del Ministerio y la 
supervigilancia de los orga
nismos a que se refiere el 
artículo 15. 

Deberá, igualmente, fijar 
las. políticas, dictar las nor
mas, aprobar , los planes y 
programas generales y. eva
luar las acciones que de
batí ejecutar dichos orga
nismos y demás integrantes 
deí Sistema. 

Del Ministro dependerán: 
su Gabinete, la Oficina de 
Planificación y Presupues
to y el Departamento de 
Inspección. 

Artículo 7?— El Jefe de 
Gabinete colaborará inme
diata y directamente con el 
Ministro, actuará como ór
gano de enlace y comuni
cación con las distintas 
unidades del Ministerio y 
jefaturas superiores de Ser
vicios, y desempeñará las 
demás funciones y tareas 
que aquél le «ncomiende. 

Artículo 8?— Al Subsecre
tario corresponderá dirigir 
la administración y servi
cio interno del Ministerio; 
controlar y velar por el 
cumplimiento de las políti
cas, normas, planes y pro
gramas del Sistema; coor
dinar su ejecución por ios 
organismos que lo integran; 
subrogar al Ministro, y de
sempeñar las demás funcio
nes que le asignan el de
cir eto ley N<? 1.028, de 1975, 
y demás leyes y reglamen
tos. 

Le corresponderá, en con
secuencia, impartir instruc
ciones sobre las normas, 
planes y programas a los 
organismos del Sistema, en 
forma que garantice la eje
cución de las políticas de 
salud elaboradas por el Mi
nisterio de una manera in
tegral, eficiente y uniforme. 

Tendrá, además, atr ibu
ciones para desempeñar las 
siguientes funciones: ' ' 

a) Participar en la realiza
ción de los concursos pa 
ra proveer en propiedad 
empleos afectos a la ley 
N1? 15.076, a requerimien-

^to dé los respectivos Ser
vicios de Salud, en la 

: forma y condiciones que 
determine el reglamen

t o ; ' ' ' 

i 

b)i Contratar profesionales 
i en ciclo, de destinación,' 
; como se defina en el re-
i glamentó, y conceder 
! becas al mismo personal, 
'-, en cumplimiento de pro-
j gramas de perfecciona-
l miento técnico adecuado 
í a las necesidades del 
• país y en particular a 

los Ser icios de Salud; 

c) Celebrar, cuando así lo 
! determine el Ministro, 

los actos y convenios que 

por su materia afecten a 
todos o algunos de los 
Servicios de Salud, pre
vio informe favorable de 
éstos, y que surt irán los 
mismos efectos que si 
ellos los hubiesen cele
brado directamente. 

Del Subsecretario depen
derán el Departamento de 
Asesoría Jurídica, el Depar
tamento de Administración 
y Servicio Interno, y las 

¡, Secretarías Regionales Mi
nisteriales. 

Artículo 9?— La Oficina 
de Planificación y Presu
puesto será l a unidad téc
nica asesora en la formula
ción de las políticas de sa
lud, en la elaboración de las 
normas y planes generales 
relativos a la utilización de 
los recursos humanos, fi
nancieros y logísticos en 
acciones de salud sobre las 
personas y el ambiente, y 
en l a . evaluación del cum
plimiento de esas normas y 
planes. 

Esta Ofieina tendrá a su 
cargo la realización de los 
estudios necesarios para el 
conocimiento y solución de 
los problemas que dicen re
lación con sus fines, sea 
de propia iniciativa, sea 
a indicación del Ministro. 

La Oficina de Planifica
ción y Presupuesto consta
rá de los siguientes depar
tamentos: 

a) Planificación 
b) Recursos Humanos 
c) Recursos Físicos 
d) Recursos Financieros 
e) Programas de las Per

sonas 
f) Programas sobre el Am

biente 
g) Apoyo a ios Programas 

A cada uno de estos de
par tamentos corresponderá 
el estudio, elaboración y 
proposición de las políticas, 
normas, planes y progra
mas generales necesarios 
para un coordinado y efi
ciente cumplimiento de las 
acciones de. salud. 

Artículo 10^— Al Depar
tamento de Inspección co
rresponderán las siguientes 
funciones: 
a) Cumplir las misiones 

de inspección, estudio, 
auditoría y demás co-

¡ metidos de la misma na- ' 
turaleza que expresa
mente le asigne el Mi
nistro, e informarle de 
sus resultados, asi como 

l proponer la realización 
•' de dichas . misiones. 
: cuando existan antece-
• dentes que las Justífi-
; quen; 

b); Estudiar, diseñar y pro-
\ poner al Ministro los 
; programas de acción de 

fiscalización permanente 
\ respecto a los organis-
• mos y entidades del 

Sistema; 

c) Asesorar al Ministro en 
la elaboración de nor
mas e instrucciones r e -

f , . 

! lativas a las funciones 
• de inspección y fisca'iza-
| ción, que deban ejeeu-
' tarse en los organismos 
: del Sistema. 

En el desempeño de su 
\ labor podrá requerir, 
por conducto del áuose-
cretario, ios s^rvicios y 

' colaboración de cuales
quiera de los funciona
rios del Ministerio y de 

; las entidades pertene
cientes al SUtema Las 

; autoridades, jefaturas y 
funcionarios de dicna 
Secretaría, de Estado y 
esas entidades deberán 
proporcionar los antece
dentes, datos é informa
ciones qué les requiera" 

' este Departamento. 

Artículo 11.— Al Depar
tamento de Asesoría Jurí
dica le corresponderá ase
sorar en la elaboración, in
terpretación y aplicación' 
de las normas ' legales, re
glamentarias y otras d is 
posiciones, e i n f o r m a r 
s o b r e las mismas y 
realizar las actuaciones ju
diciales y extrajudiclalés 
que se les asignen. 

Artículo 12.— El Dcpar-p 
tamento de Administración 
y Servicio . In terno tendrá 
a su cargo el manejo pre-

! supuestario y contable y 
ejecutará las funciones re
lativas a personal y bienes
tar, abastecimiento, inven
tario y mantención de ios 
bienes, documentación, mo
vilización, medios de comu
nicación y, en general, la-
administración- interna qu« 
requiera el funcionamiento 
del Ministerio. 

Artículo 13.— El reglan 
mentó seña lará , las íuncio*. 
nes específicas que deberán 
desempeñar todos ios o r 
ganismos que ' in tegran el 
Ministerio.-- < 

Artículo.14.— .Hab ía un* 
Secretaría Regional Minis
terial de Saluci en cada u n * 
de las Regiones en que s« 
divide admlnls t rat ivamcnto 
el país, & cargó de un S e 
cre tar io ' Regional Ministe
rial,' el qué déoerá ser mé
dico chileno, designado y 
removido mediante decreto 
supremo del Ministerio de 
Salud, previo informe del 
Intendente Regional respuc-
tiyo. Sus funciones serán 
las siguientes: 

a) Representar al Minis te
rio 'én la Región y cola
borar directamente con 

; el Intendente en el á m 
bito ¡ie' sus funciones; 

b) 'v'elár $OT el «.wavptt-
miento de las políticas, 
planes, normas y pro
gramas del Ministerio 
por parte de los orga
nismos del Sistema en 
el territorio de la Re 
gión y adaptar la e je - , 
cución de dichos planes 
y programas a la real i
dad local; 

c) Supervlgllar y controlar 
los Servicios de Salud y 
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demás organismos del 
Sistema en la Reglón; 

d) Actuar como nexo para' 
las comunicaciones en
tre el Ministerio y los 
Servicios de Salud, ,y 
entre estos y aquella 
Secretaría de Estadoi 
formulando al efeeto las 
observaciones que esti
me convenientes; 

e) De acuerdo con las nor
mas del decreto íey: 

N<? 575, de 1974, y a las 
directivas del Ministerio, 
ejecutar las políticas re-

• gionaMs y coordinar la 
labor de ios' organismos 
del Sistema y relacio
narse con organismos, 

. entidades o personas que 
no pertenezcan al Sis
tema o al "Sector, para 
el cumplimiento de ob
jetivos de interés co
mún; 

í) Aprobar las ' proposicio
nes de los Directoras^ de 
Servicios de Saíudf para 
el desarrollo del Siste
ma, y la forma de pro
pender ai desenvolvi
miento del Sector en su 
Región; 

g) participar, coa los Di
rectores de los _Servicios 
de Salud, en ¡a prepa
ración del proyecto del 
presupuesto y el balan
ce anual de los organis
mos del Sistema en su 
Región, conforme al pro
cedimiento legal; 

h) Cumplir los cometidos 
que le encomiende el Mi
nisterio en relación con 
los planes y programas 
de carácter nacional o 
ínterregiona!, m a n t e 
niendo permanentemen
te informado al Inten
dente Regional; 

t) Ejercer las facultades 
qae le otorguen «I Códi
go Sanitario y los Re
glamentos, y 

¡) Desempeñar las áemás 
funciones que le,; asigne 
el decreto ley ¡Nt? 575, de 
1974, y otras disposicio
nes legales y reglamen
tarlas, así como las que 
le deleguen el Miniara ,o 
«I Subsecretario. . ,, 

• Artículo 15.—Los siguien
tes organismos dependerán 
del Ministerio de Saluden 
\a forma que establece es-
ú i e y ^ ,] ' :; 

¿ 
— iosjpervicios de Salud; 

.«— El IPondo Nacional 4e 
Salid; 

, — Él pbnsejo Nacional pa
ra Bi Alimentación y Nu
trición; 

— El instituto rieT salud 
Pública de Chile,'y. 

— Î a |¡entral de r Aba^teci-
mieato del SÍstéw ^ . 
ciorll de SerVicio^ ¿e 
S&lM. " -

El cjnsejo Nacional pá¿a 
la Aliráentaclón y Nutrición 
continuará regido _p\ór las 
áisposíemaes del deeíetq íey 
A'í> 354, de' 1974, molificado 
por m decretos lejfes nú
meros ¡36, de 1974; U33.de 
1977, í por el artículo 32 
del degteto ley m £341' d e 
1378. r T 

CAPITULO II 

De ios Servicios tle Salufl 

r : TITULO I 

De las funciones 

Artículo 16.— Créanse los 
siguientes Servicios de Sa
lud, en adelante los_Servi-
cios, que coordinadamente 
tendrán a su cargo la eje
cución dé las acciones inte
gradas de fomento, protec
ción y recuperación de la 
salud y rehabilitación de las 
personas enfermas: 

Dos en la Región de Tara-
pacá: Arica - Iquíque. 

Uno en la Región de Anto-
fagasta: Antofagasta. 

Uno en la Región de Ata-
cama: Atacama. 

Uno en la Región de Co
quimbo: Coquimbo. 

Tres en la Región de Val
paraíso: Valparaíso - San 
Antonio. Viña del Mar -
Quillota. San Felipe -Los 
Andes; . ' 

Uno en la Región tfei Li
bertador GeneraljBemar-
do O'Higgins: Libertador 
G e n e r a l B e r n a r d o 
OHiggins. i~ 

Uno en la Región del Mau
le: Maule. 

Cuatro en la Región del 
Bío Bío: ConcejSSn -
Arauco. Talcahuano. Su-
ble. Bio Bío, 

Uno en la RegiórT de la 
Araucanía: Araucanía, 

Tres en la Región, TieLos 
Lagos: Valdivia. TOsorno. 
Llanquihue - Chiloé - Pa-
lena. 

Uno en la Región di dysen 
del General Carlos Ibáñez 
del Campo: Aysen del 
General Carlos Ibanez.de! 
Campo. *"'-— 

. Uno en la Región lie M a 
gallanes y de la Antárti-

= ca chilena: Magallanes. 
Siete en la Región\Metro-
• poli tana de Santiago: 

Central. Sur. Supórtente. 
Oriente. Norte. Nór Occi
dente. Occidente. 

Las Servicios serán orga-, 
nismos estatales, funcionai-
mente descentralizados, do
tados de personalidad jurí
dica y patrimonio propio 
para la realización, jie las 
referidas acciones. 

Dependerán del Ministe
rio de Salud, para los efec
tos de someterse a la super-
vigilancia de éste en su 
funcionamiento, y a cuyas 
políticas, normas^ y pianes 
generales deberán sujetarse 
en el ejercicio de sus acti
vidades, en la forma y con
diciones que determine la 
presente ley. 

Los Servicios serán los 
continuadores legales del 
Servicio'-Nacional de Salud 
y del Servicio Médico Na
cional de Empleados dentro 
óe sus respectivos territo
rios, con los mismos dere
chos y obligaciones que a 
éstos corresponden, para 
los efectos de cumplir las 
funciones que les competen. 

Su: sede y territorio serán 
c;tablecidos por acereto su
premo. . 

Artículo £J— Los Servi
cios de Salud ejercerán, en 
sus respectivos territorios", 
las funciones que la ley 
N? 10.383, el decreto con 
fuerza de ley N9 286, de 
1960, y las demás normas 
legales y reglamentarias 
vigentes asignan al Servicio 
Nacional de Salud y al Ser
vicio Médico Nacional de 
Empleados, exceptuando las 
que la presente ley radique 
en el Ministerio de Salud, 
en el Fondo Nacional de 
Salud, en el instituto de 
Salud Pública de Chile y 
en la Central de Abasteci
miento del Sistema Nacio
nal de Servicios de Salud. 

TITULO II 

De la Organización y Atri
buciones 

Artículo 18.— Cada Ser
vicio estará a cargo de un 
director designado por 
decreto supremo del Minis
terio de Salud, que será 
funcionario de la confianza 
del Presidente de la Repú
blica. 

Le corresponderá la su
pervisión, coordinación y 
control de los estableci
mientos y servicios del Sis
tema comprendidos en su 
territorio, para los efectos 
del cumplimiento de las 
políticas,- normas, progra
mas y directivas generales 
impartidas por el Ministe
rio de Salud, por interme
dio dé los Secretarios Re
gionales Ministeriales, a cu
ya supervigilancia y con
trol estarán directamente 
sometidos. 

Artículo 19.— El Director 
será el jefe superior del 
Servicio y tendrá su repre
sentación judicial y extra-
judicial. 

Con todo, en el.orden ju
dicial, no podrá designar 
arbitros en calidad de ar-
bitradores ni otorgarles su3 
facultades a los que sean 
de derecho. 

Artículo 20.— Para el de
sempeño de jsus . funciones 
el Director tendrá las si
guientes atribuciones: 

a) Dirigir la ejecución de 
los programas y accio
nes de salud y coordinar, 
asesorar, inspeccionar y 
controlar todos los esta
blecimientos del Servi
cio; 

b) Organizar la dirección 
del Servicio y su estruc
tura interna, así como 
la de los estabíecimien-

- tos que la integran, en. 
conformidad con el re
glamento y con las nor
mas que imparta el Mi
nisterio; 

c) Proponer al Ministerio 
la creación, modificación 
o fusión de los estable
cimientos del Servicio y 
su clasificación; 

d) Elaborar y presentar el 
proyecto de presupuesto 
del Servicio; 

e> Ejecutar el presupuesto 
del Servicio ' de acuerdo 
con las normas relativas 
a la administración fi-

: nanciera del Estado y 
proponer las modif ica-

; ciones y suplementacio-
nes que sean necesarias; 

f) Aprobar y modificar los 
presupuestos de los es
tablecimientos, de acuer
do con el presupuesto 
del Servicio y coordinar, 
asesorar, inspeccionar, 
controlar y evaluar la 
ejecución presupuestaria 
dentro de él; 

g) Designar a los funcio
narios, poaer término a 
sus servicios y, en gene
ral, ejercer respecto del 
personal todas las fa
cultades que correspon
dan a un jefe superior 
de servicio descentrali
zado; sin perjuicio de 
las atribuciones del Pre
sidente de la República, 
respecto de los funcio
narios de su exclusiva 
confianza; 

h) Ejecutar y celebrar en 
conformidad al regla
mento toda clase de ac-

. tos y contratos sobre 
bienes muebles e inmue
bles y sobre cosas cor
porales o incorporales, 
incluso aquellos que per
mitan enajenar y trans
ferir el dominio, pero en 
este caso sólo a título 
oneroso, y transigir res
pecto de derechos, accio
nes y obligaciones, sean 
contractuales o extra-
contractuales. 
Las transacciones a que 
se refiere el inciso ante
rior deberán ser aproba
das por resolución del 
Ministerio de Hacienda, 
cuando se trate de su
mas superiores a cinco 
mil unidades de fo
mento. 

Con todo, no podrán 
enajenarse los inmuebles 
sin que medie autoriza
ción previa otorgada por 
resolución del Ministe
rio de Salud y, con suje
ción a las normas del 
decreto ley N<? 1.939, de 
1977. 

i) Celebrar, también, con 
autorización del Minis
terio de Salud y en con
formidad con lo dispues
to en el artículo 9? tran
sitorio de este decreto 
ley, convenios con uni
versidades, organismos, 
sindicatos, asociaciones 
patronales o de traba
jadores y, en general, 
con toda clase de perso
nas naturales o jurídi
cas, a fin de que tomen 
a su cargo, por cuenta 
del Servicio, algunas ac
ciones de salud que a 
éste correspondan por 
la via de la delegación o 
de otras modalidades de 
gestión, previa califica
ción de la suficiencia 
técnica para realizar di-

• chas acciones. 

Los Servicios podrán pa
gar las prestaciones ert 
que sean sustituidos por 
acciones realizadas, me
diante el traspaso -de los 
fondos presupuestarios 
correspondientes u otras 
formas de contra pres
tación. 

Las entidades a que se 
refiere esta letra queda
rán adscritas al Sistema, 
se sujetarán a sus nor
mas, planes y progra
mas, y serán controla
das por el Servicio y el 
Ministerio de Salud; 

j> Ejercer, dentro del terri
torio del Servicio bajo su 
dirección, todas las atri
buciones, funciones y 
obligaciones que las leyes 
y reglamentos vigentes 
otorgan y asignan al 
Director General de Sa
lud y al Vicepresidente 
Ejecutivo del Servicio 
Médico Nacional de Em
pleados, enJo que no 
aparezcan modificadas o 
no sean incompatibles 
con la presente ley; 

it> Delegar, bajo su respon
sabilidad, atribuciones a 
los demás jefes del Ser
vicio de acuerdo con el 
reglamento: 

1) Conferir canda tos en 
asuntos determinados, y 

m) Desempeñar las demás 
funciones y atribuciones 
que le asignen las leyes 
y reglamentos. _ 

Artículo 21.— La estruc
tura y la organización in
terna de los SéryicTos serán 
determinadas $n~él regla
mento. 

TITULO M • , .. 

Normas ' CompmeñtariMí 

Articulo 23.— Sin perjui
cio de los casas de libre 
designación o d§ otros en 
que legalmente se pw^a 
ocupar empleos que posean ^ 
del último grado 4el ^ p e c " ñ 

tivo escalafón, ios","*"01** ' 
mientes en emp>» d e *'5S 

Servidos podrá! recaer en 
funcionarios qae se desem
peñen en cuitiguier otro 
Servicio de Salud, siempre -
que cuenten con los requisi
tos legales exigidos^ P a r f t 

ejercer el cargo. 

Artículo 23— rr-'Ubroga-. 
ción del personarle los Ser
vicios se sujetará a las 
normas del decreto con 
fuerza de ley P 338, de 
1960, relativas ala materia, 
sin perjuicio deilas modali
dades especiales que pueda -
fijar el reglamento para los. 
cargos de Directores &e los 

establecimientos del Serweto-
Artículo ZÍ^-"^05 Será~ 

dos se financiarán con «>» 
siguientes recursos: ._. 

a) Con ios aportes que pon
ga a su disposición el 
F O n d O Nacional ds 
Salud; 

U33.de
Ibanez.de
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b) Con las tarifas que co
bren, cuando correspon
da- por los servicios y 
atenciones que presten, 
fijadas en aranceles, con
venios u otras fuentes; 

c) Con los frutos que pro
duzcan sus bienes pro
pios y con el producto de 
la enajenación de esos 
mismos bienes. Esta nor
ma no se aplicará a la 
par te de dichos recursos 
que por disposición espe
cial, o por acto testamen
tarlo o de donación, 
tenga un destino o fina
lidad determinado; 

6) Con los bienes que ad
quieran por donación, 
herencia o legado, y 

e) Oon las participaciones, 
contribuciones, arbitrios, 
subvenciones, multas y 
otros recursos que les co
rresponda percibir. 

• Artículo 25.— El patr imo
nio inicial de cada Servicio 
se formará con los siguien
tes bienes que se encuen
tren dentro de su respec
tivo territorio y que se le 
t ransfer i rán en dominio por 
el solo ministerio de la ley: 

a ) Los bienes muebles o in
muebles de propiedad del 
Servicio Nacional de Sa
lud que estén destinados 

, . al funcionamiento de sus 
servicios sanitarios, ad
ministrativos, hospitala
rios o médicos en gene
ral, a la habitación o 
bienestar de su personal 
o a otros objetivos de 
la misma o similar n a 
turaleza, con excepción 
de los que se traspasen 
al Instituto de Salud Pú
blica de Chile y a la 
Central de Abastecimien
to del Sistema Nacional 
de Servicios de Salud, 
en conformidad con la 
presente ley. 

¡ b) Los bienes muebles o in-
. • muebles de propiedad del 

Servicio Médico Nacional 
de Empleados destinados 
actualmente al funcio
namiento de sus servicios 
asistenciales y médicos 
en general, a habitación 
y bienestar de su per
sonal, o a otros objetivos 
de la misma o similar 
naturaleza, según lo de
termine el Presidente de 
la República, por decre
to supremo que deberá 
dictarse dentro de los 
noventa días siguientes 
a la fecha de publicación 
de la presente ley en el 
Diario Oficial. 

Oon el objeto de practicar 
las inscripciones y a n o t a 
ciones que procedieren en 
los respectivos Conservado
res de Bienes Raíces, el Di
rector de cada Servicio dic
iará una resolución en la 
que individualizará lo6 in
muebles que en virtud de 
esta disposición se t r a n s 
fieren, la que se reducirá a 
escritura pública. 

En caso de duda, corres
ponderá al Presidente de la 
República determinar si un 
inmueble se encuentra ac 
tualmente destinado al fun

cionamiento de sus servicios 
o a los demás objetivos se
ñalados en la letra a) del 
presente articulo. 

Los bienes muebles e in
muebles de los Servicios que 
específicamente requiera el 
Ministerio, serán destinados 
al funcionamiento de las 
"dependencias y servicios de 
esta Secretaría de Estado, 
la que sufragará los gastos 
corre-pondientes a su m a n 
tención, transformación y 
demás que sean necesarios. 

CAPITULO i n 

Del Fondo Nacional de 
Salud 

TITULO I 

De las funciones 

Artículo 26.— Créase el 
Pondo Nacional de Salud, 
en adelante el Fondo, que 
será "un servicio público 
funcionalmente descentrali
zado, dotado de personali
dad jurídica y patrimonio 
propio. 

El Fondo dependerá del 
Ministerio de Salud para 
los efectos de someterse a 
la. supervigilancia de éste 
en su funcionamiento y a 
cuyas políticas, normas y 
planes generales deberá so
meterse en el ejercicio de 
sus actividades, en la forma 
y condiciones que determina 
la presente ley. 

El Fondo Nacional de 
Salud será el continuador 
legal, con los mismos dere
chos y obligaciones, de l . 
Servicio Médico Nacional de 
Empleados y del Servicio 
Nacional de Salud, para los 
efectos del cumplimiento de 
las funciones de orden ad
ministrativo y financiero 
que la ley N"? 16.781, asigna 
a aquel Servicio, como de 
IE : que se le encomienden 
de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 27 de esta 
ley, para los efectos pa t r i 
moniales. 

Su sede será la ciudad de 
Santiago, sin perjuicio de 
las oficinas qué pueda es
tablecer en las distintas r e 
giones del país. 

Artículo 27.— Serán fun
ciones del Fondo: 

a) Recaudar, administrar y 
distribuir los recursos 
señalados en el articuló 
33 de la presente ley; 

b) Financiar, en todo o en 
en parte, a través de 
aportes, pagos directos 
por prestaciones u otros 
mecanismos, las acciones 
de salud y financiar en 
los mismos términos, la 
adquisición de los equi
pos, instrumental, im
plementos y otros ele
mentos de infraestructu
ra que requiera el Sis
tema; 

c) Financiar, en todo o en 
parte, las prestaciones 
que se otorguen a t ra
vés del Sistema o por 
organismos, entidades y 
personas que no per te 

nezcan a éste, mediante 
mecanismos que permi
t a n ejercer la libertad 
de elegir por parte del 
usuario, en la forma y 
condiciones que establez
ca el reglamento; sin 
perjuicio de los regíme
nes que contempla la 
legislación vigente; 

d) Colaborar con el Minis
terio de Saiud e n la 
compatibilización y con
solidación financiera de 
los proyectos de presu
puesto de los servicios 
de salud y otros orga
nismos vinculados con 
esa Secretaría de Estado, 
con el presupuesto glo
bal de Salud, y 

e) Ejercer las demás fun
ciones y obligaciones que 
le asignen las leyes y 
reglamentos. 

Artículo 28.— Correspon
derá igualmente al Fondo 
cumplir las funciones y 
obligaciones de orden ad
ministrativo y financiero 
que competen a l Servicio 
Médico Nacional de Emplea
das, como administrador 
del Fondo de Asistencia Mé
dica según la ley número 
16.781, y su reglamento, así 
como las demás funciones 
de esta institución y del 
Servicio Nacional de Salud 
que determine el Presidente 
de la República por decre
to supremo que deberá dic
tarse dentro de los noven
ta días siguientes a la fe
cha de publicación de la 
presente ley. 

TITULO I I 

S e la organización y 
atribuciones 

Artículo 29 La admi
nistración superior del Fon
do estará a cargo de un 
Director, que será funciona
rio de la exclusiva confian
za del Presidente de la Re
pública. ' 

El Director será el jefe 
superior del Fondo y tendrá 
su representación judicial 
y extrajudicial. 

Con todo, en el orden ju
dicial, no podrá designar 
arbitros en calidad de ar-
bitradores ni otorgarles sus 
facultades a los que sean de 
derecho. 

Artículo 30.— Serán a t r i 
buciones del Director: 

a) Dirigir, planificar, orga
nizar, coordinar y super-
vigilar el funcionamien
to del Fondo, de acuerdo 
con las políticas, nor
mas y directivas aproba
das por el Ministerio de 
Salud; 

b) Asesorar e ' i fo rmar al 
Ministerio de Salud en 
las materias comprendi
das en la competencia 
del Fondo; 

c) Elaborar y proponer el 
reglamento del Fondo, el 
que deberá ser aprobado 
mediante decreto supre
mo del Ministerio de 
Salud; 

d) Elaborar y proponer el 
presupuesto del Fondo; 

e) Otorgar préstamos a 
usuarios para financiar 
acciones de salud, de 
acuerdo con el regla
mento; 

f) Conceder créditos desti
nados a la construcción, 
habilitación o reparación 
de establecimientos asis
tenciales del Sistema, en 
conformidad con el re
glamento; 

p> Ejecutar y celebrar, en 
conformidad al regla
mento, toda clase de ac
tos y contratos sobre 
bienes muebles e inmue
bles y sobre cosas cor
porales o incorporales, 
incluso aquéllos que per
mitan enajenar y t rans
ferir el dominio, pero en 
este caso sólo a título 
oneroso y transigir res 
pecto de derechos, accio
nes y obligaciones, sean 
contractuales o extracon-
tractuales; 

Las transacciones a que 
se refiere el inciso ante
rior deberán ser aproba
das por resolución del 
Ministerio de Hacienda, 
cuando se t ra te de su
mas superiores a cinco 
mil unidades de fomento. 
Con todo, no podrán 
enajenarse los inmuebles 
sin que medie autoriza
ción previa otorgada por 
resolución del Ministerio 
de Salud, y con sujeción 
a las. normas del decreto 
ley N"? 1.939, . del año 
1977; 

h) Celebrar, con autoriza
ción del Ministerio de ' 
Salud, y ejecutar, para 
el solo cumplimiento de 
los fines y funciones del 
Fondo, convenios con 
empresas, sindicatos, 
asociaciones gremiales, 
patronales o de t rabaja
dores y, en gsnoral. con 
otras personas, organis
mos o entidades públicas 
y privadas, nacionales y 
extranjeras, persigan o 
no fines de lucro, en la 
forma y condiciones que 
determine el R e g l a -
mento; 

i) Designar a los funciona
rios, poner término a sus 
servicios y, en general, 
ejercer respecto del per
sonal del Fondo, todas 
las facultades que co
rresponden a un jefe su
perior de servicio; 

j) Delegar, bajo su respon
sabilidad, algunas de sus 
atribuciones a jefes del 
Fondo; 

k) Conferir mandatos en 
asuntos determinados, y 

1) Ejercer las demás atr i 
buciones que le asignan 
las leyes y regimientos. 

Artículo 31.— La estruc
tura y organización inter
na del Fondo, así como las 
funciones y atribuciones 
específicas de sus depen
dencias y jefaturas, serán 
determinadas en el regla
mento a que se refiere la 
letra c), del articulo an
terior. 

Artículo 38.-— El Fondo 
podrá desconcentrarse t e -
rritorialmente mediante 
Oficinas Regionales, que 
tendrán las funciones que 
les asigne el reglamento y 
las atribuciones que les de
legue el Director. 

TITULO III 

Normas complementaríais 

Artículo 33.— Serán r e 
cursos del Fondo: 

a) Los aportes q*ie se con
sultan en la ley anual 
de presupuesto; 

b) Los recursos destinados 
al íinanc ¡amiento . „del 
Servicio Nacional de Sa
lud y del Servicio Médi
co Nacional de Emplea
dos, de acuerdo con el 
articulo 65 de la ley nú
mero 10.383, y el articu
lo 13 del decreto con 
fuerza de ley >i? 286, de 
1960, y con las demás 
normas legales y regla
mentarias , sin sujeción a 
las limitaciones de afec
tación o destinación que 
esas disposiciones esta
blecen; pero sin perjui
cio de lo dispuesto en el 
artículo 28 de la presen
te ley; 

O Los frutos de sus bienes 
propios y el producto de 
la enajenación de estos 
bienes; 

tí) Los bienes muebles e in
muebles que adquiera 
por donaciones, heren
cias o legados c a cual
quier otro título, respec
to de los cuales no t en 
drán aplicación las dis-
posl c l o n e s especiales, 
testamentarias o conte
nidas en el acto de do
nación, que establezcan 
un destino o finalidad 
determinados; 

e) Las participaciones, con
tribu c l o n e s . axbVttioSt 
subvenciones u otros r e 
cursos o ingresos que le 
corresponda percibir; 

f) Los empréstitos y crédi
tos internos y externo* 
que contrate el Fondo de 
acuerdo con la ley, y 

g) Los demás recursos q u t 
establezcan las leyes. 

Articulo 34.— Ingresarán 
también al patrimonio del 
Fondo, los bienes raíces y 
muebles de propiedad del 
Servicio Nacional de Salud 
tycsft ÜO se traspasen a los 
Servicios de Salud, por no 
encontrarse destinados a 
los fines que indica el a r 
ticulo 25, letra a ) , de la 
presente ley, así como los 
bienes del Servicio Médico 
Nacional do Empleados que 
determine el Presidente de 
la República, mediante de
creto supremo que deberá 
dictarse dentro de los no
venta días siguientes a la 
fecha de publicación de e s 
ta ley. Tampoco ingresarán 
a este patrimonio, los b ie
nes de propiedad del Se r 
vicio Nacional de Salud que, 
con arreglo a esta ley, se 
traspasen al Instituto de 
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Salud Pública de Chile y a. 
la Central de Abastecimien
to del Sistema Nacional de 
Servicios de Salud. 

Para los efectos de este 
artículo, el Director proce
derá en la forma que se in
dica en el inciso segundo 
del articulo 25 de esta ley. 

CAPITULO IV 

Del Instituto de Salud Pú
blica de Chile 

TITULO I 

De las funciones 

Articula 35,— Créase el 
Instituto de Salud Pública 
de Chile, "Dr. Eugenio Suá-
réz Herreros", en adelante 
el Instituto, que será un 
servicio público íuncional-
metíte descentralizado, do
tado de personalidad jurídi
ca y patrimonio propio. 
''Ja Instituto dependerá 

déi Ministerio de Salud pa
ra' los efectos de someterse 
a la superyigllancia de éste 
er¿ su funcionamiento y a 
cuyas políticas, normas y 
planes generales deberá 
sujetarse en el ejercicio de 
sus actividades, en la for
ma y condicionéis que de
termine la presente ley, 
_ El'Instituto servirá de la
boratorio nacional y de re
ferencia en los campos de 
la microbiología, inmunolo
gía, bromatología, farmaco
logía, laboratorio clínico, 
contaminación ambiental y 
salud ocupacional y desem
peñará las demás funciones 
c(áe le asigna la présente 
ley. 

'Artículo 36,— Él Instituto; 
será' el continuador legal,1 

tídri*' los mismos t derechos y 
obligaciones, ! cfel' Servicio 
Nacional de Salud en lo re-
ierente ai Instituto Bacte
riológico de Chile y al Ins
tituto Nacional de Salud 

•Ocupacional para los efec
tos patrimoniales. 

Su sede será la ciudad de 
Santiago, sin perjuicio de 

' los centros que pueda cons-
: tituir en los establecimien

tos, base de las servicios 
que funcionen en las regio
nes. 

Artículo 37.— Serán fun
ciones del Instituto: 

a) Servir de laboratorio 
nacional y de referencia, 
normalizador y supervi
sor de los laboratorios de 
salud pública que deter
mine el Ministerio de 
Salud, en las materias 
Indicadas en el articulo 
35. 

b> Ejercer las actividades 
relativas al control de 
calidad de medicarrien-
tos, alimentos r de uso 
médico y demás produc
tos sujetos a control sa
nitario, las Que compren
derán las siguientes fun
ciones: 

1.—Autorizar la instalación 
de laboratorios de pro
ducción un!mlco-far-
macéutica e Inspeccio
nar su funcionamiento; 

2. —Autorizar y registrar 
medicamentos y demás 
productos sujetos a es
tas modalidades de con
trol, de acuerdo con las 
normas que determine 
el Ministerio de Salud; 

S,—Controlar las condicio
nes de internación, ex
portación, fabricación, 
distribución, expendio 
y uso a eualquílr título, 
como, asimismo, de la 
propaganda y promo
ción de los mismos pro
ductos, en conformidad 
con el reglamento res
pectivo, y 

4,—Controlar los áíitipefa-
clentes y productos far
macéuticos que~ causea 
dependencia y demás 
sustancias psicotrópicas 
susceptibles ds surtir 
análogo efecto, respec
to de su importación y 
de su uso lícito en el 
proceso de elaboración 
de productos farmacéu
ticos. 

La forma y ccaattctoaes 
como el Instituto ejercerá 
las funciones enumeradas 
en esta letra serán deter
minadas en el reglamento, 
el que deberá establecer el 
derecho y los procedimien
tos a que deberán ceñirse 
las entidades y personas 
interesadas para rüsjapiar 
ante el Ministerio dej!\ud, 
de las actuaciones qút̂  rea
lice y de las resoluciones 
q-ue adopte en cumplirá len
to de esas funciones; ^ 

c) Ser el organismo ^pro
ductor oficial del lata-
do para la elaboraron 
de productos Wo^í¿OS) 
conforme a prdptaíaV 
aprobados por ef^Hi¿s-
terio de Salud, fin per
juicio de las "acciones 
que puedan desarrollar 
los laboratorio^ enti
dades privadas fe- sste 
campo; 1~ 
El Instituto ñor podrá 
elaborar produelos t*r* 
macéutieos ni otras isp
eados en la letra" aflíe-
rior sino en caslTcíffifi-
cados y previa fs&praa-
ción otorgada por reso
lución del Ministro de 
Salud; 

d) Prestar servicios de asis
tencia y asesoría"^ otros 
organismos" y entidades 
públicas rbrivadas; 

e) Promovef y e f é c * ^ tra
bajos de investigación 
aplicada relacionada con 
sus funciones, y 

f) Desarrollar actividades 
de capacitación y adies
tramiento en las áreas 
de su competencia. 

TITULO I p " 

De í* Otjanizacióity ¿tñ-
bwciones _ 

Artículo * U . ^ a d m . . 
nistraclon subrior ^ m». 
titulo e o r r e s p e ^ ^ ^ 
Director, que s4 tünm_ 
nario de Ir. exc,jVa c o n _ 
fianza del Presóte de ¡a 

República, nombrado a pro
posición del Ministro de 
Salud. 

El Director será el jefe 
superior del Instituto y ten
drá su representación ju
dicial y extrajudicial. 

Con todo, en el orden ju
dicial, no podrá designar 
arbitros en calidad de ar-
bitradores ni otorgarles sus 
facultades a los que sean 
de derecho. 

Artículo 39.— Serán atri
buciones del Director; 

a) Dirigir, planificar, coor
dinar y supervigilar el 
funcionamiento del Ins
tituto, de acuerdo con 
las normas, políticas y 
directivas aprobadas por 
el Ministerio de Salud; 

b) Ejercer las funciones y 
potestades que las leyes 
N-?s. 4.557, 5.078, 5.894, 
10.383 y 16.744 y otras 
normas legales y regla
mentarias confieren al 
Director General de Sa
lud en las materias de 
competencia del Insti
tuto; 

c) Asesorar e informar al 
Ministerio de Salud en 
asuntos comprendidos en 
las funciones del Insti
tuto; 

d) Ejecutar y celebrar, en 
conformidad al regla
mento, toda clase de ac
tos y contratos sobre 
bienes muebles e inmue
bles y sobre cosas cor
porales o incorporales, 
incluso aquellos que per
mitan enajenar y trans
ferir el dominio, pero en 
este caso sólo a título 
oneroso, y transigir res
pecto de derechos, accio
nes y obligaciones, sean 
contractuales o extra-
contractuales. 

Las transacciones a que 
se refiere el inciso an
terior deberán ser apro
badas por resolución del 
Ministerio de Hacienda, 
cuando se trate de su
mas superiores a cinco 
mil unidades de fo
mento. 

Con todo, no podrán 
enajenarse bienes in
muebles sin que medie 
autorización previa otor
gada por resolución del 
Ministerio de Salud y de 
acuerdo a las normas 
del decreto ley N? 1.939, 
de 1977; 

e) Proponer al Ministerio 
de Salud, para su apro
bación, los planes, pro
gramas y el presupuesto 
anual del Instituto; 

f) Administrar los recursos 
y bienes del Instituto y 
velar por su inversión, 
uso y conservación, de 
acuerdo con las normas 
que rigen la materia; 

g) Proponer al Ministerio 
de Salud, para su apro
bación, los aranceies de 

derechos que percibirá 
el Instituto por el ejer
cicio de sus funciones de 
control; 

h) Celebrar convenios de 
prestación de servicios, 
asistencia y asesoría con 
organismos y entidades 
públicas o privadas, na
cionales, extranjeras e 
internacionales, en la 
forma y condiciones que 
determine el regla
mento; 

l) Recurrir á los servicios 
de otros laboratorios o 
entidades autorizadas, 
cuando ello sea necesa
rio para el mejor cum
plimiento de las funcio
nes del Instituto; 

j) Designar a los funciona
rios y poner tér" ;-¡o a 
sus servicios y, en gene
ral, resolver sobre todos 
los asuntos relativos al 
personal del Instituto, 
con las facultades pro
pias de un jefe superior 
de servicio; 

k) Determinar y modificar 
la estructura interna del 
Instituto, en conformi
dad con el reglamento; 

1) Delegar, bajo su respon
sabilidad, atribuciones en 
jefes del Instituto; _ 

m) Conferir mandatos en 
asuntos determinados, y 

n) Ejercer las demás fun
ciones que le asignen las 
leyes y reglamentos. 

Artículo 40.— La subroga
ción del personal del Insti
tuto se sujetará a íás nor
mas del decreto con fuerza 
de ley N^ 338, de 1960, rela
tivas a la materia, sin per
juicio de las modalidades 
que pueda establecer el re
glamento respecto de los 
cargos de jefes de depar
tamentos y otros empleos 
regidos por la ley N<? 15.076. 

Artículo 41.— En el ejer
cicio de sus atribuciones, el 
Director será asesorado por 
un consejo técnico, integra
do por los jefes de depar
tamento y por un represen
tante del Ministerio de Sa
lud designado por el Minis
tro, que funcionará en la 
forma que determiné el re
glamento. 

Artículo 43.— El Instituto 
constará de los siguientes 
departamentos que depen
derán del Director: Labora
torios de Salud; Producción; 
Control Nacional; Salud 
Ocupacional y Contamina
ción Ambiental; Finanzas, 
Administración y Servicio 
Interno. 

Al Departamento de La
boratorios de Salud corres
ponderá ejercer directamen
te las funciones técnicas 
especializadas en diagnósti
co de laboratorio y de las 
relativas a los centros de 
referencia regionales, espe
cialmente en lo que sea ati
nente a asuntos epidemioló
gicos de interés nacional y 
a la normalización, supervi
sión y coordinación del sis
tema . nacional de labora
torios. 

Al Departamento de Pro
ducción corresponderá coor
dinar las acciones de los 
centros de elaboración de 
productos biológicos, de fár
macos, de medios de cultivo 
y de reactivos para diag
nósticos, propios del Insti
tuto. 

AI Departamento de Con
trol Nacional corresponderá 
desarrollar las funciones 
relacionadas con el control 
de medicamentos, alimen
tos de uso médico, cosméti
cos, reactivos de diagnóstico, 
alimentos y otros productos 
sujetos a control. 

Al Departamento de Sa
lud Ocupacional y Contami
nación Ambiental corres
ponderá contribuir a la so
lución de los problemas de 
salud de los trabajadores e» 
el medio ocupacional y reali
zar estudios relativos a la 
contaminación atmosférica 

- en general, a través de ase
sorías técnicas especializa
das, docencia e investigación 
aplicada en estas materias. 

AI Departamento de Fi
nanzas, Administración y 
Servicio Interno correspon
derá estudiar y proponer al
ternativas para el finan-
elamiento y la eficiente uti
lización de los recursos dis
ponibles; tendrá a su carge* 
el manejo contable y presu
puestario del Instituto y 
ejecutará las funciones re
ferentes a personal y bie-. 
n e s t a r, abastecimiento, 
mantención y, en general, 
de administración interna 
que requiera la actividad del 
Instituto. 

Las restantes funciones y" 
facultades especificas de 
estos departamentos, así co-.,? 
mo las de las unidades que' 
los integran y de las otras 
dependencias del Instituto» 
serán determinadas en el 
reglamento, que deberá 
aprobarse mediante decreto 
supremo del Ministerio de;; 
Salud. 

TITULO n r 
Jíormas Complementarias 

Artículo 43.— U>s "bienes ' 
raíces y muebla a c t a i 
mente destinados*! funcio
namiento de ios-socios y¡^ 
dependencias á los Insti
tutos Bacterio&ico d e 
Chile y Nacional de Salud ' 
Ocupacional, dependientes 
del Servicio Nacional de Sa
lud, y de propiedad de éste, 
se entenderán transferidos 
en dominio, por el solo mi
nisterio de la ¡eyt al I a s t i " 
tuto de Salut fáWlca deu 
Chile "Dr. Eugenio Suárez : 
Herreros". ¿ 

Por decreto supremo del 
Ministerio de Sa/ud, dicta
do dentro de los noventa 
días siguientes a la publica
ción de la presente iey< po
drán transferirse al instituto 
otros bienes de propiedad 
del Servicio Nacional de 
Salud, destinados. *l cum
plimiento de Ia> íttncionea 
de control que se radican 
en este organismo. 
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Para los efectos de este 
artículo, el Director proce
derá en la forma prevista 
en el inciso segundo del ar
ticulo 25 de esta ley. 

Artículo 44.— El Instituto 
se financiará con los si
guientes recursos: 

a) El aporte que anual
mente consulte la ley de 
presupuesto para finan
ciar sus actividades; 

fc) Los derechos arancela
rios que perciba; 

c) Los" ingresos provenien
tes de la venta de pro
ductos que elabore y de 
los servicios que preste; 

d) Los aportes, transferen
cias, subvenciones, em
préstitos y créditos que 
reciba de personas, or
ganismos y entidades 
tanto públicas como pri
vadas, sean ellas nacio
nales o extranjeras;. 

¡e", Los ingresos derivados 
de convenios 1e asesoría, 
enseñanza o investiga
ción suscritos con uni
versidades u otras insti r 

tuciones o entidades; 
2) Los frutos de sus bienes 

propios y el producto de 
la enajenación de estos 
bienes, y 

g) Los bienes muebles e in
muebles que adquiera 
por donaciones, heren
cias o legados, o a cual
quier otro título. 

Articulo 45.— Las refe
rencias que las leyes, regla
mentos, decretos, resolucio-
Bes u otras disposiciones 
formulan al Servicio Nació-
ra l de Salud, en relación 
con los Instituto Bacterio
lógico de Chile y Nacional 
<le Salud Ocupaclonal, se 
entenderán hechas al Ins
tituto de Salud Pública de 
Chile "Dr. Eugenio Suárez 
Herreros", sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 
8"> transitorio de la presen
te ley. 

CAPITULO V 

J)e la Central de Abasteci
miento del Sistema Nacio
nal de Servicios de Salud 

TITULO I 

De las funciones 

Artículo 4G,— Créase la 
Central de Abastecimiento 
del Sistema Nacional de 
Servicios de Salud, en ade
lante la Central, que será un 
servicio público íuncional-
•mente descentralizado, do
tado de personalidad jurí
dica y patrimonio propio. 

Xa, Central dependerá del 
Ministerio de Salud para 
los efectos de someterse a 
la supervigilancia de éste 
en su funcionamiento y » 
cuyas políticas, normas y 
planes generales deberá su
jetarse en el ejercicio de 
BUS actividades, en l a forma 
y condiciones que determi
ne la presente ley. 

La Central proveerá de 
medicamentos, Instrumen
tal y demás elementos o in
sumos que puedan requerir 
los organismos, entidades, 

establecimientos y personas 
integrantes o adscritas ai 
Sistema, para la ejecución 
de acciones de fomento, 
protección o recuperación 
de la salud y de rehabilita
ción de las personas enfer
mas, con el solo objeto de 
cumplir los planes y pro
gramas del Ministero y a 
los demás organismos pú
blicos, entre cuyos fines 
institucionales esté la reali
zación de acciones de salud 
en favor de sus beneficia
rios; dé conformidad al re
glamento. 

Estas funciones son sin 
perjuicio de la facultad de 
los Servicios de Salud y de 
otros organismos o entida
des del Sistema para adqui
rir dichos elementos de 
otros proveedores. 

Artículo 47.— La Central 
será la continuadora legal, 
con los mismos derechos y 
obligaciones, del Servicio 
Nacional de Salud en lo re
ferente a la Central de 
Abastecimiento de dicho 
servicio, para los efectos 
patrimoniales. 

Su sede será la ciudad de 
Santiago, sin perjuicio de 
las oficinas que pueda cons
tituir en las regiones del 
país. 

Artículo 48—- Serán fun- ! 
ciones de la Central: 

a) Proveer de medicamen
tos, artículos farmacéu
ticos y de laboratorio, 
material quirúrgico, ins
trumental y demás ele
mentos e insumos que ss 
requieran para el ejerci
cio de las acciones de sa
lud a que se refiere el 
artículo 46. 

Para estos fines, la Cen
tral podrá adquirir, al
m a c e n a r , distribuir, 
transportar, arrendar y 
vender esos elementos a 
los organismos, entida
des, establecimientos y 
personas que formen 
parte del Sistema, con el 
solo objeto de cumplir 
los planes y programas 
del Ministerio y a los de
más organismos públicos, 
entre cuyos fines insti
tucionales esté la reali
zación de acciones úe sa
lud en favor de sus be
neficiarios; de conformi-
dal al-reglamento. 

b) Mantener en existencia 
- una cantidad adecuada 

de elementos de la mis
ma naturaleza, determi
nados por el Ministerio 
de Salud, necesarios pa
ra el eficiente cumpli
miento de s u s pro
gramas; 

c) Atender las necesidades 
que en las materias de 
su competencia le enco
miende satisfacer el Su
premo Gobierno, en caso 
de emergencias naciona
les o Internacionales, y 

d) Prestar servicios de ase
soría técnica a otros or
ganismos y entidades del 
Sistema. 

TITULO II 

De la organización y 
atribuciones 

Artículo 49.— La admi
nistración superior de la 
Central corresponderá a un 
Director, que será funcio
nario de la exclusiva con
fianza del Presidente de la 
República, nombrado a pro
posición del Ministro de 
Salud. 

El Director será el jefe 
superior de la Central y 
tendrá su representación-
judicial y extrajudicial. 

Artículo 50.— Serán atri
buciones del Director: 

a) Dirigir, planificar, orga-
" nizar, coordinar y super-

vigilar las acciones de la 
Central y adoptar las 
medidas conducentes a 
su eficiente funciona
miento; 

b) Ejecutar y celebrar, en 
conformidad al regla
mento, toda clase de ac
tos y contratas sobre 
bienes muebles e inmue
bles y sobre cosas cor
porales o incorporales, 
incluso aquéllos q u e 
permitan enajenar y 
transferir el dominio, 
pero en este caso sólo a 
título oneroso, y transi
gir respecto de derechos, 
acciones y obligaciones, 
sean contractuales o ex-
tracóntractuales. 

Las transacciones a que 
se refiere el inciso ante
rior deberán ser aproba
das por resolución del 
Ministerio de Hacienda, 
cuando se trate de su
mas superiores a cinco 
mil unidades de fo
mento. 
Con todo, no podrán 
enajenarse bienes in
muebles sin que medie 
autorización previa otor
gada por resolución del 
Ministerio de Salud j de 
acuerdo a las normas 
del decreto ley número 
1.939, de 1977; 

c) Elaborar y someter a la 
aprobación del Ministe
rio de Salud los proyec
tos y reglamentos de 
presupuesto anual, los 
balances de su ejercicio 
y demás asuntos de que 
debe conocer; 

d) Designar a los funcio
narios y poner término a 
sus servicios y, en gene
ral, ejercer a su respec
to todas las funciones y 
facultades que competen 
a un jefe superior de 
servicio; 

e) Determinar y modificar 
la estructura interna de 
la Central, de acuerdó 
con el reglamento; 

f) Delegar, bajo su respon
sabilidad, atribuciones 
en jefes de la Central; 

g) Conferir mandatos en 
asuntos determinados, y 

h) Ejercer las demás fun
ciones que le asignen 
las leyes y reglamentos. 

Artículo 51.— La Central 
constará- de un Departa
mento de Operaciones y de 
un Departamento de Finan
zas, Administración y Servi
cio Interno que dt?penderán 
del Director. 

Al Departamento de Ope
raciones corresponderá es
tudiar y formular las pro
gramas de adquisición, dis
tribución y enajenación de 
los elementos e insumos a 
que se refiere el artículo 
46 de la presente ley, fijan
do las pautas y especifica
ciones técnicas necesarias 
para la expedita ejecución 
de esas operaciones, de 
acuerdo con los niveles de 
existencia y necesidades de 
provisión de esos elementos. 

Al Departamento de Fi
nanzas, Administración y 
Servicio Interno correspon
derá diseñar y ejecutar los 
programas conducentes a 
una eficiente utilización de 
los recursos financieros de 
la Central, debiendo al efec
to estudiar alternativas de 
financlamiento. 

Tendrá a su cargo, ade
más, el uso de los recursos 
disponibles y el manejo 
contable y administrativo 
del servicio; la formulación 
de políticas de almacena
miento e inventarías y la 
fiscalización de su cumpli
miento en coordinación con 
el Departamento de Ope
raciones. 

Las demás funciones y 
facultades especiales de am
bos departamentos, así co
mo las de las unidades que 
los integren, serán deter
minadas en el reglamento, 
el que deberá aprobarse 
por decreto supremo del 
Ministerio de Salud. 

Artículo 52.— Existirá, 
además, una Comisión que 
conocerá y decidirá las ad
quisiciones que efectúe la 
Central y ejercerá las de
más funciones que le asig
ne el reglamento. 

Esta Comisión estará in
tegrada por las siguientes 
personas: 

a) El Subsecretario del Mi
nisterio de Salud, o su 
representante, que la 
presidirá; 

b) El jefe de uno de los" 
departamentos de la Ofi
cina de Planificación y 
presupuestos del Minis
terio de Salud; 

c) El director del Fondo 
Nacional de Salud, y 

d) Dos directores de Servi
cios de Salud, designa
dos por el Ministro de 
Salud. 

El quorum para sesionar 
y adoptar acuerdas, así co
mo las restantes materias 
relacionadas con su funcio
namiento, serán estableci
das por el reglamento, que 
deberá aprobarse por decre
to supremo del Ministerio 
de Salud, a proposición de 
la misma comisión. 

TITULO III 

Normas complementarias 

Artículo 53.— Los bienes 
raíces y muebles de propie
dad del Servicio Nacional 
de Salud y actualmente des
tinados al funcionamiento 
de la Central de Abasteci
miento, a sus agencias, ser
vicios o dependencias, se 
entenderán transferidos en 
dominio a la Central por el 
solo ministerio de la ley. 

Para los efectos de este 
artículo, el Director proce
derá en la forma prevista 
en el inciso segundo úel 
artículo 25. 

Articulo 54.— La Central 
se financiará con los si
guientes recursos: 

a) Los fondos que consulte 
la ley de presupuesto de 
la Nación para financiar 
las existencias a que se 
refiere 3a letra b) del 
artículo 48; 

b) Los Ingresos provenien
tes de las ventas que 
efectúe y de los servi
cios que preste, incluyen
do los que correspondan 
a las acciones que deba 
realizar de acuerdo con 
la letra c) de la misma 
disposición; 

c) Los frutos de sus bienes 
propios y el producto de 
su enajenación, y 

d) Los aportes, transferen
cias, subvenciones, em
préstitos, préstamos, he
rencias, legados y dona
ciones que reciba de 
parte de otros organis
mos, entidades o perso* 
ñas, tanto públicas co
mo privadas, sean na
cionales o extranjeras. 

Artículo 55— Las refe
rencias que las leyes, regla
mentos, decretos supremos, 
resoluciones u otras dispo
siciones vigentes formulan 
al Servicio Nacional de Sa
lud, en relación con la Cea-» 
tral de Abastecimiento de
pendiente de esta institu
ción, se entenderán hecbaí 
a la Central, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el ar
tículo 8v transitorio. 

CAPITULO VI 
De las Plantas de Personal 
y otras Disposiciones Gene

rales 

Articulo 56 Autorizase 
al Presidente de la Repú
blica para fijar, por decre
to supremo del Ministerio 
de Salud, suscrito, además, 
por el Ministro de Hacien
da, las plantas del personal 
del Ministerio de Salud, de 
los Servicios, del Fondo, del 
Instituto y de la Central. 

Los decretos aprobatorios 
de estas plantas deberán se
ñalar sus fechas de vigen
cia, la ubicación, de los res
pectivos empleos en la Es
cala Única de Sueldos, asi 
como su identificación erl 
los escalafones establecido* 
por el decreto con fuerza 
de ley N» 90, de 1977, y de-
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te rminarán los cargos que 
es tarán afectos a la ley 
W 15.076, según corres
ponda. 
. L a facultad que concede 

este .artículo deberá ejer
cerse, en el plazo de u n año,. 
con,fcado desde la fecha de. 
publicación de la presente 
ley. 

Artículo 57.— Los. funcio
narios del Ministerio de Sa
lud y demás organismos 
que enumera el artículo 15. 
de fa presente, ley, se regi
r á n • por las disposiciones 
del decreto con fuerza de 
ley N<? 338, dé' 1960, y del 
decreto ley tí? 1.608, de 
1976, y sus modificaciones; 
o..jüe la ley N<? 15.076, según 
corresponda; se ¡sujetarán 
al sistema d e . remuneraci-j-
nes establecido por el de
creto ley W 249, de^973 , y 
súB modificaciones o-fie, esa 
ley, según e l easo; serán 
ísmponentes de ln Cala n a 
cional de Empleados Públi
cos y periodistas y estarán 
afectos a la ley N<? «.781, 
sobre Asistencia Médicas. 
•a"'Sl pérsofíai a: jóriiar'que 
Se* contra te l iará la&féí de 
e'áf'áeter trartóltcrio; se'' r e 
girá por el Código % I Tra
bajo y será imponente ' del 
Servicio de Seguro Social. 
' A r t í c u l o 58.— Él Ministe
rio de Salud y denrás orga
nismos que enumerare!, in
ciso' primero del artículo 15 
€é lá presente ley," se r.e?/-
r á n por las normas del de
creto ley m 1.263, de 1975, 
y disposiciones complemen
tar ías . . „ . 

Artículo 59.— Las "heren
cias, l e g a d o s ' o ¿ojlaciEiies 

"que se lnstitúyerer¡ J^bicte' 
i'éñ~ a favor rí<»: ' midl r e r F a favor de t c u a i ^ r a 
Üe" los 'estábleeímentojc^-
péiidíentes de, Íos'! S í f i l i s , 
dei ins t i tu to d d e j a teit-
t r á í sé eníéMérárcrSeferl» 
das al respectiyp íjjvtóg u 
organismo, con* la; loMgi-
é t á n ' d é des t ina r ' l a s jlieft, 
6bÍeto de la l i b e r a l ^ ^ . e n 
beneficio déresíabí¿cMia:-' 
té que hubiere sef^íado el 
donante o testador o a cum
plir la. finalidad .ojue ¿¿te 
hubiere Jadicado. ^ J 

Artículo, 60.— . LJg dona
ciones efectuadas . '§& bene
ficio .de todos , los %:gani3-
' íiíos Sñaíadas en e l ^ t o - . 
lo precedente, o de sus es
tablecimientos, no esta¿o i 

su je ta , para su validez, **r 
trámfje de la insiou^'^'1» 
eualqffíera fuere su cSaU^a* 

^CAPITULO yjl 

,J*e^Ui, Vigencia ás/J*PTft-
-••'-.; senté JejrJ\. 

Aítícuio 61.— LaT presente 
ley regirá desde sulpübfc. . 
ción en el Diari¿^Oflej»i, 
con excepción de \giif c&pi-

tuios n, m, iv '£>, x a e 
los artículos 59, 60j $2, gue. 
' en t rarán en vigeffciá' \i&-
dé las fechas que TSsjerñsi-
ne el Presidente de I¿_ 2i~. 
pública por decretó' sunre •' 
fflo, a proposición de; ^ 
nisterlo de Salud, y, «&• to
do caso, en el plazo ffiáxáío 
de un año, contado desde 
dicha publicación. 

Artículo 62— I-os precep
tos legales y reglamentarios 
preexistentes que versen 
i sobre las mater ias regula
das en la presente ;ley, que
darán derogados sólo ' e n 
cuanto fueren contrarios b 
inconciliables con ella. Ea 
todo caso, quedarán dero
gadas las disposiciones del 
decreto ley W 913, de 1975, 
con excepción de sus ar
tículos 10» y 1<? transitorio; 
los artículos 62, 64, 68, 69, 
72 y 74, y los incisos terce
ro y cuarto del artículo 1? 
transitorio, todos de la ley 
N<? 10.383, y los artículos 1?, 
51?, 11 y 12, del decreto eon 
fuerza de ley N? 286, úe 
1960. 

Asimismo, quedarán de
rogadas aquellas disposicio
nes de los reglamentos in
ternos dictados por el Ser
vicio Nacional de~ Salud y 
el Servicio Médico Nacional 
de Empleados en : ejercicio 
de su potestad reglamenta
ria, sólo en lo ' que fueren 
contrarias o inconciliables 
con la presente ley. Las res
tantes disposiciones* de es
tos reglamentos sólo podrán 
ser modificadas o deroga
das por decreto supremo. 

CAPITULO VJ.II 

Disposiciones Transitorias 

Artículo I9— A contar de 
ía publicación de la presen
te ley y hasta la fecha que 
indique el Presidente de la 
República, dentro del pla
zo máximo a que se refiere 
el artículo 61, la jefatura 
superior y demás funciones 
que las leyes y reglamentos 
confieren al Director Gene-
ral de Salud y al vicepre
sidente Ejecutivo del Servi
cio Médico Nacional de Em
pleados, serán ejercidas por 
sendos delegados de Go
bierno, con las atribuciones 
y potestades inherentes a 
esos cargos y las que es
tablecen los decretos leyes 
Ws. 20 y 94, de 1973. 

Artículo 2*— Por decretos 
supremos del Ministerio d« 
Salud que, además, lleva
r á n la firma del Ministro 
de Hacienda, se determina
r á n las par t idas y fondos 
de los presupuestos del Mi
nisterio de Salud, del Ser
vicio Nacional de Salud y 
del Servicio Médico Nacio
nal de Empleados que se 
t raspasarán y formarán 
par te de los presupuestos 
iniciales de los Servicios, 
del Fondo, del Inst i tuto y 
de ia Central, incluyendo 
los recursos . destinados a 
financiar las remuneracio
nes de los p e r s o n a l e s 
encasillados en las plantas 
de estos organismos, cuyos 

. cargos quedarán suprimi
dos en sus plantas de ori
gen a la fecha de su vi
gencia. 

Suprímense los cargos de: 
Director General de Salud. 
.Tefe y Subjefe del Departa
mento Técnico, Jefe y Süb-
íefo del Departamento de 

Personal, Jefe y Subjefe del 
Departamento de Control y 
Presupuesto, Jefe del Sub-
departamento Jurídico y 
Jefes de las Secciones que 
integran este Subdeparta-
meftto, así como los demás 
cargos d e la dotación de la 
Dirección General de Sa
lud, cuyas funciones son 

, propias del Ministerio de 
Salud y que determine el 
Presidente de la República 
por decreto supremo de di
cho Ministerio, dictado den
tro del plazo de un año, a 
contar de la fecha de pu 
blicación de la presente ley, 
cargos estos últimos que 
quedarán automáticamente 
eliminados a la fecha de vi
gencia de la p lanta del 
personal del Ministerio, sin 
perjuicio de los traspasos 
presupuestarios que debe
rán realizarse. 

Artículo 3?— Los encasi-
ilamientos en dichas plan
tas del personal del Minis
terio de Salud, del Servicio 
Nacional de Salud y del 
Servicio Médico Nacional 
de Empleados necesario p a 
ra integrar las dotaciones 
de los organismos a que se 
refiere la presente ley, se 
efectuarán por decreto su
premo del Ministerio de Sa
lud, por orden del Presi
dente, sin sujeción a las 
normas ordinarias sobre 
provisión de empleos, salvo 
lo dispuesto en el decreto 
con fuerza de ley N? 90, de 
3977, y sus modificaciones. 

E s t o s encasillamientos 
'podrán disponerse en el ca
rácter de interino, respecto 
de todos o algunos cargos 
de libre designación y de 
jefaturas, así como en el 
caso de los empleos afec
tos a la ley N<? 15.076. 

Artículo 4?— Los funcio
na r io s cuyos encasillamien
tos en las nuevas plantas 
del Ministerio de Salud, de 
los Servicios, del Fondo, del 
Insti tuto y de la Central, 
les signifique una disminu-
tión de sus rentas perma
nentes y no rechacen su 
encasillamiento en e s a s 
condiciones, t endrán dere
cho a percibir la diferencia 
mediante planillas suple
mentarias, la que será a b 
sorbida por los aumentos de 
remuneraciones derivados 
de ascenso, designaciones o 
reconocimiento de nuevas 
asignaciones de anügüedad. 

El personal en servicio a 
la fecha de vigencia de la 
presente ley, conservará el 
beneficio establecido en el 
inciso primero del artículo 
132 del decreto con fuerza 
de ley N<? 338, de 1960, com
plementado por el decreto 
ley N » 893, de 1974, si a la 
fecha de su encasillamien
to reuniere los requisitos^ 
necesarios para impetrarlo. 
Este beneficio se gozará en. 
las condiciones previstas en 
el artículo 17 dei decreto 
ley N"? 2.448, de 1979. 

Artículo 5V— Sin perjui
cio de lo dispuesto en el' 
artículo 57, los funcionarios 
que fueren encasillados en 
¡as plantas dei Ministerio 
de Salud, de ios Servicios, 
dei llorido, del Inst i tuto y. 

da la Central y que estu
vieren afectos á un régimen 
dé previsión de desahucio 
diferente al que establece 
esa disposición, podrán op
tar por mantener esos sis-
teínas manifestándolo así 
por escrito ante el Minis
terio de Salud, üentro del 
plazo de sesenta días, con
tado desde la fecha en que 
se les comunique su encasi
llamiento. 

Artículo 6?— "•.os funcio
narios en servicio a la fe
cha de vigencia de la pre
sente ley, conservarán las 
franquicias d e atención 
médica y dental, y demás 
beneficios que les otorgan 
el Título X del decreto nú
mero 10,998, de 1961, del 
Director General de Salud, 
modificado por decreto nú 
mero 16.788, de 1970, del 
mismo funcionario, y el ar
ticulo 50 de • la ley número 
16.250, modificado por el 
artículo 15 de la ley núme
ro 17.304. 

Artículo 71?— La Sociedad 
Constructora de Estableci
mientos Hospitalarios S. A. 
o el organismo que pueda 
cumplir en el futuro fun
ciones de similar na tu ra le 
za que las que actualmen
te le competen, deberá 
ajustarse a las políticas, 
planes, programas, normas 
y directivas que imparta el 
Ministerio de Salud. 

Artículo 8?— Facúltase al 
Presidente de la Bepública 
pa ra que dentro dei plazo 
de un año, contado desde 
la vigencia de los capítulos 
IV y V de la presente ley, 
fije los textos refundidos, 
coordinados y sistematiza
dos de todas las disposicio
nes legales que se refieren 
a la organización y funcio
nes del Insti tuto de Salud 
Pública de Chile y de la 
Central de . . Abastecimiento 
del Sistema Nacional, de 
Servicios de Salud, con to
das las atribuciones del de
creto ley m 1.327, de 1976, 
y sus modificaciones. 

Artículo 9?— Facúltase al 
Presidente de la República 
para que, dentro del plazo 
de un año y (por decreto del 
Ministerio de Salud, dicte 
normas generales pa ra la 
celebración de los convenios 
entre los servicios de salud 
y universidades, organis
mos, sindicatos, asociacio
nes patronales o de t r aba
jadores y, en general, con 
toda clase de personas na 
turales o jurídicas, a fin de 
que éstos tomen a su car
go, por cuenta de aquellos, 
algunas de las acciones de 
salud que les corresponda. 

En el decreto que se dic
te, de acuerdo con lo dis
puesto en ei inciso anterior, 
deberá especialmente, e n - . 
tre otras materias, indicar
se expresamente la autori
dad facultada para celebrar 
ios respectivos convenios,'. 
los que siempre requerirán, 
la autorización del Minis
tro de Salud; regularse de
talladamente la entrega 
eventual de bienes y recur
sos públicos y su fiscaliza
ción; establecerse el régi
men a que quedarán sóme-. 

tidos los funcionarios pú
blicos que pasen a desem
peñarse bajo ia dependen
cia de órganos privados, y 
determinarse las condicio--5 

nes de suficiencia técnica <> 
de otro tipo con que debe
rán cumplir las entidades* 
privadas que concurran sv 
su celebración. 

No obstante lo dispuesto 
en los incisos precedentes, 
los convenios suscritos a l¡i 
fecha de vigencia de ésta 
ley continuarán somet idas 
en cuanto corresponda, a ia 
legislación que les era apli
cable con anterioridad ,\ 
dicha fecha de vigencia. 

Regístrese en la C o n t r i -
loria General de la Repú-' 
blica, publíquese en • • el 
Diario Oficial e insértele 
en la Recopilación Oficial 
de d i c h a Contraloríá.— 
A U G U S T O POÍOCHST 
UGARTE, General de Ejér
cito, Presidente de la Repú
blica.— JOSÉ T. MERINO 
CASTRO, Almirante, Co
mandante en. Jefe de lá 'Ar
mada.— CESAR MENDOZA 
DURAN, General Director de 
Carabineros.— FERNANDO 
MATTHEI AÜBEL, General 
del Aire, Comandante ' en 
Jefe dé la Fuerza Aéréá.— 
Carlos Jiménez Vargas, Co
ronel de Aviación, Ministra 
de Salud.— Sergio de- Cas
tro Spikula, Minis t ró ' de 
Hacienda. - ' 

Lo que transcribo a-'Ud. 
para su conocimiento.— Sa
luda á Ud.— Edgardo Craz 
M e n a , Subsecretario de 
Salud. ' 

DECRETOS SUPREMOS. T 

Ministerio del Inferior . 

DEJA SIN EFECTO DER£¡-

erros A RECEPCIÓN G & 
TLÜÉTA D E L D I A R I O 

OFICIAL. *' 

Santiago, % de. Junio di; 
1979.— Hoy se* Secretó % 
que sigue; "'' 

Núm. 678,— Conside
rando: 

1.— Que mediante decre
tos supremos de Inter ior 
N?s. 4.325, 4.539 yJ-772, t o 
dos ellos de 1953, se estable-^ 
ció el derecho de ciertas en-'-_ 
t idades a recibir gra tu i ta
mente el Diario Oficial; 

2.— Que tales envíos re
presentan uñ alio costo que 
debe absorber la e m p r e s a -

impresora, hecho que. no sé 
condice con el crffeíío de 
autofinanciamiento qu e p ro
picia el Supremo Gobierno,"y 

Vistos: Lo dispuesto éb 
los decretos leyes KPs. l 'y 
128, de 1973, y 527, de 1974, " 

Decreto: 

Artículo único— Déjase 
sin efecto, a contas^el • I Í 
de Enero de I980,"el deife-e-
cho a la recepción jT-**bit« 
del Diario Oficiar * c t u a l - ; 
mente vigente ^ f m e s t o en 
favor de personas, ent ida
des fiscales o particulares, 
con ia sola excepción del 
establecido *rspecto de . 
aquellos órganos y autorida
des del Poder Mic&I c o i -
signados en el KÜCÜIO 3 ? 
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